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1.- Atendiendo el memorial que precede y de conformidad con lo previsto en 

el inciso 2° del artículo 163 del Código General del Proceso, el Despacho 

Dispone: 

 

REANUDAR el proceso de la referencia en virtud del incumplimiento por parte 

del extremo pasivo del acuerdo de pago extraprocesal reconocido por este 

Juzgado, mediante auto calendado 26 de octubre de 2022. 

 

2.- Previo a resolver la solicitud que precede, la parte interesada deberá surtir el 

trámite de notificación de la orden de pago librada el 12 de octubre de 2022 en 

contra del ejecutado BENJAMÍN MELO SÁNCHEZ, conforme las previsiones del 

artículo 291 del Código General del Proceso, efectuando el envío del respectivo 

citatorio a la diagonal 63 B sur No. 73 H-27 de esta ciudad, dirección que se 

encuentra registrada en la demanda acumulada impetrada, de conformidad 

con lo reglado por el numeral 3° del artículo 463 del estatuto adjetivo “Vencido el 

término para que comparezcan los acreedores, se adelantará simultáneamente, 

en cuaderno separado, el trámite de cada demanda, tal como se dispone para 

la primera; pero si se formulan excepciones se decidirán en una sola sentencia, 

junto con las propuestas a la primera demanda, si estas no hubieren sido 

resueltas.” (Negrilla fuera del texto). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 77 hoy 17/11/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
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